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DOCUMENTO DEFINITIVO 

 
 

Sesión Ordinaria 3064-2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3064-2021 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 21 de julio del 
2021. 
 
Se inicia la sesión a las 15 horas con 06 minutos con el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes Mata, 
como Presidente de la Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

Arq. Eduardo Brenes Mata    Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
 
Ing. Carlos Contreras Montoya    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Lic. Juan Luis Chaves Vargas   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales  
 
Licda. Gabriela Valverde Murillo    Representante del Ministerio de Educación Público 
 
Directoras Ausentes: 
 
La Dra. Sandra Delgado Jiménez, Representante del Ministerio de Salud, se ausenta de la sesión, por encontrarse 
incapacitada. 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Ing. Edwin Herrera Arias     Director Ejecutivo 
Lic. Marco Vinicio Solano Zúñiga    Auditoría Interna 
Dr. Carlos E. Rivas Fernández    Asesoría Legal  
Bach. Steven Calderón Fonseca                 Asistente Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas     Director Financiero 
Lic. Eddie Elizondo Mora     Departamento de Gestión y Desarrollo Humano 
Licda. Rocío González Acuña    Departamento de Gestión y Desarrollo Humano 
Lic. Gary Salas Estrada     Departamento de Gestión y Desarrollo Humano 
  
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
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El Señor Eduardo Brenes Mata, Presidente, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, 

remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia del 

COVID-19. 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: los señores Eduardo Brenes Mata, Gabriela 
Valverde Murillo; Juan Luis Chaves Vargas y Carlos Contreras Montoya, señalan que se encuentran sesionando desde su 
casa de habitación. Datos que se constatan en la comunicación. 
 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido: 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III. Aprobación del acta: 
 

• 3063-21 sesión ordinaria. 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 

• Oficio DVTSV-TC-2021-00503, referente a la Problemática por espacios en los patios de vehículos 

detenidos planteado en el oficio DVT-DGPT-DVD-2021-298. 

V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
VI.  Informe de Ejecución Presupuestaria I Semestre 2021. 
 
VII.  Atención de acuerdo JD-2021-0313, referente al concurso de Auditor. 
 
VIII.  Asuntos de Director Ejecutivo. 
 

• Oficio DL-2021-0613. Seguimiento del Proyecto de entrega de placas a domicilio por medio de correos 

de Costa Rica. 

IX.  Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata solicita modificar el orden del día y trasladar el acápite Vll, titulado “Atención de acuerdo JD-
2021-0313, referente al concurso de Auditor” al último tema de la agenda, así mismo; muy respetuosamente solicita al auditor 
interno a.i. el Lic. Marco Solano Zúñiga que no esté presente al momento de que sea conocido el tema por las razones ya 
señaladas en su momento.  
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Se resuelve: 

 

Acuerdo: 
 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Aprobación del acta: 
 

• 3063-21 sesión ordinaria. 

No hay más comentarios. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1   Se aprueba el acta 3063-21. 
 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 

Asuntos de la Presidencia. 
 
Oficio DVTSV-TC-2021-00503, referente a la Problemática por espacios en los patios de vehículos detenidos 

planteado en el oficio DVT-DGPT-DVD-2021-298. 

A continuación, el presidente de Junta Directiva el Arq. Eduardo Brenes Mata le da la palabra al Director Ejecutivo el Ing. 

Edwin Herrera Arias quien será el encargado de presentar el oficio DVTSV-TC-2021-00503, referente a la Problemática por 

espacio en los patios de vehículos detenidos planteado en el oficio DVT-DGPT-DVD-2021-298. 

Se adjuntan a continuación el oficio mencionado: 
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Una vez finalizada la explicación del Director Ejecutivo el Ing. Herrera Arias el Presidente de la Junta Directiva el Arq. 

Brenes Mata comenta que este documento se debe responder con un informe al respecto. 

El representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos el Ing. Carlos Contreras consulta ¿cuántas son las 

unidades delegaciones o patios que hoy están bajo orden sanitaria? Además: consulta ¿este documento indica que desde 

el 2010 quedo explicito que el Cosevi tenía que hacerse cargo de la custodia donde está contenida esa instrucción legal?  

El asesor legal el Dr. Carlos Rivas comenta que puede que haya un error en la información que él está indicando con la Ley 

de Tránsito vigente que es la del 16 octubre del 2012.  

Con respecto a la primer pregunta el Ing. Herrera Arias responde que el Cosevi está trabajando con el tema de las ordenes 

sanitarias y es parte del esfuerzo de trasladar una cantidad de motos enfocándonos donde habían mayor cantidad de 

motocicletas, pero lastimosamente no es suficiente la cantidad de vehículos que se retiran para poder subsanar el tema de 

las ordenes sanitarias, pero se está mitigando para atender las mismas. 

Se resuelve 

Acuerdo: 

4.1 Se da por conocido el oficio DVT-DGPT-DVD-2021-298, referente a la problemática por espacios en los patios de 

vehículos detenidos, el cual; fue remitido a Junta Directiva mediante oficio DVTSV-TC-2021-00503 y se instruye a 

la Dirección Ejecutiva preparar el respectivo informe de respuesta. 

Se declara acuerdo en firme. 

ARTICULO QUINTO 

Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
El Ing. Carlos Contreras comenta sobre la noticia de Sensys Gatso de una posible demanda respecto a la contratación del 
proyecto Sicom y solicita que se traiga a una sesión próxima por lo que el Ministro de Hacienda respondió a los medios 
sobre el tema y es necesario saber qué destino han tomado las cartas que se han remitido al mismo por parte de la Junta 
Directiva e incluso por parte del Ministro de Obras Públicas y Transportes, ya que le parece que las afirmaciones que se han 
hecho por parte de Hacienda no son exactamente contestes con la realidad.  
 
A lo que el Director Ejecutivo indica que el Arq. Brenes Mata ya remitió un oficio a la Dirección Ejecutiva para que se realice 
un resumen y se eleve a Junta Directiva antes de que se envie al Ministro porque contempla que el Ministerio de Hacienda 
no ha dado respuesta ni al Ministro ni a la Junta Directiva 
 
ARTÍCULO SEXTO 
 
Informe de Ejecución Presupuestaria I Semestre 2021. 
 

A continuación, se recibe a las 15:29 al Director Financiero del Cosevi el Lic. Sergio Valerio Rojas, quien presenta el “Informe 
de Ejecución Presupuestaria I Semestre 2021”, mediante la información que se detalla. 
 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3064-2021 
                                                                    21 DE JULIO 2021 
 

13 

 

 

 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3064-2021 
                                                                    21 DE JULIO 2021 
 

14 

 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3064-2021 
                                                                    21 DE JULIO 2021 
 

15 

 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3064-2021 
                                                                    21 DE JULIO 2021 
 

16 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3064-2021 
                                                                    21 DE JULIO 2021 
 

17 

 

 

 

 

 

 

Una vez finalizada la presentación por el Lic. Valerio Rojas el Arq. Eduardo Brenes Mata pregunta ¿y ese superávit libre 

relacionado con Sicom y cuál es el status de esos recursos?  

El expositor responde que esos recursos son del superávit libre de los años 2018, 2019 y 2020 y este año cambiaron la 

modalidad en Hacienda, ya que antes se depositaban todos los ingresos en caja única este año hacienda lo que hizo fue 

abrirnos una cuenta que se llama cuenta presupuestaria por el monto total del presupuesto y la van alimentando con las 

cuotas trimestrales que ellos liberan y los recursos de diciembre para atrás, se quedaron en una cuenta que se llama 

cuenta de periodos anteriores que no se puede usar sin el permiso de Hacienda pero el dinero ahí está en caja única pero 

a nombre de Cosevi. 

El Ing. Carlos Contreras pregunta ¿que si esos montos que están ahí en el superávit son 2020, 2019 y 2018 pero tenemos 

superávit de años anteriores? 

El Lic. Valerio Rojas responde que no, pues el año pasado cuando se presupuestó para JAPDEVA y SICOM esos recursos 

murieron con esos presupuestos y ahora solo están disponibles del 2018, 2019 y 2020.  

El representante de gobiernos locales el Lic. Juan Luis Chaves ¿pregunta si hay superávit es porque todo el presupuesto 

no está siendo ejecutado?  
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El Lic. Valerio Rojas responde, que fue por dos factores primero porque en un par de años se recibieron más ingresos de 

los presupuestados y la segunda por ejecución principalmente proyectos que tuvieron atrasos importantes como las agujas 

del tren, Sicom; entre otros… 

El director financiero el Lic. Sergio Valerio Rojas se retira a las 15:51 

Se resuelve 

Acuerdo: 

6.1 Se aprueba el informe de Ejecución Presupuestaria I Semestre 2021 del Consejo de Seguridad Vial, presentado 

mediante oficio DF-2021-0379 de la Dirección Financiera y se instruye a la Dirección Ejecutiva para que proceda a 

remitir el informe a las instancias correspondientes. 

Se declara acuerdo en firme. 

ARTICULO SEPTIMO 
 
Asuntos de Director Ejecutivo. 
 
Oficio DL-2021-0613. Seguimiento del Proyecto de entrega de placas a domicilio por medio de correos de Costa 

Rica. 

El director ejecutivo el Ing. Edwin Herrera Arias procede a presentar el oficio DL-2021-0613 correspondiente al seguimiento 

del proyecto de entrega de placas a domicilio por medio de correos de Costa Rica. 

Se adjunta oficio: 
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Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
7.1 Se tiene por conocido el oficio de la DL-2021-0631, referente al seguimiento del proyecto de entrega de placas a 

domicilio por medio de correos de Costa Rica. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
Atención de acuerdo JD-2021-0313, referente al concurso de Auditor. 
 

A continuación, el Arq. Eduardo Brenes Mata solicita muy respetuosamente la salida del Auditor interno a.i. el Lic. Marco 

Solano Zúñiga, quien acata la indicación y se retira al ser las 15:54.  

Posteriormente, se plantea detener la grabación para el tema en cuestión. 

Al ser las 16:18 se recibe a los funcionarios del Departamento de Gestión y Desarrollo Humano el Lic. Eddie Elizondo 

Mora, Licda. Rocío González Acuña y Gary Salas Estrada quienes serán los responsables de presentar el tema del 

concurso para la plaza de auditor interno. 

El Lic. Eddie Elizondo Mora es el encargado de exponer ante los miembros de Junta Directiva el cronograma, manual de 

clases; cartel y afiche atinentes al concurso. 

Una vez finalizada la exposición se discute el tema y se retiran los expositores al ser las 16:56. 

Se resuelve 

Acuerdo: 

8.1  Se tiene por conocido y aprobado el cronograma para el proceso de nombramiento del Auditor Interno presentado 
por el Departamento de Gestión y Desarrollo Humano. 

 
Se declara acuerdo en firme. 

 
ARTICULO NOVENO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
Se pasa lista de los presentes. 
 
Se cierra la sesión a las 16 horas con 59 minutos. 

 

 

  


